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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San la Tecla, a las once horas del d1a once de febrero de 2019. la Acade111ia Nacional de 
Seguridad Pública. Juego de haber recibido y adn11t1do Ja solicitud de 1nfo111iac1ó11 No. 008 
presentada ante Ja Unidad de Acceso a la J11for111ación Pública y Oficma de Información y 
Respuesta de esta dependencia por parle de  
identificado con Documento (lnico de Identidad nú111ero  y considerando 
que Ja solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de 
Acceso a Ja Información Pública y los arts. 50. 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Infor111ación Pública. y c¡ue la 111for111ación solicitada no se encuentra entre las 
excepciones enu111eradas e11 Jos arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Regla111e11to, resuelve , 

PROPORCIONAR LA SIGUI ENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 

Yo,  ; participe enla actual convocatoria No. 131 
de Ja cual 111c gustana Sétber el por c¡ué reprobé dicha entrevista? 

RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA JITA DD. DEPARTA1\\[NTO DE SELECCIÓN E 
INGRESO, 
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Dicha i11for111ac1011 sera c11lrcg,1cta c11 la !celia 11 de febrero de 2019 a lrnvés del medio 
solic 11 acto. 

Oficial de I11fo111iacio11 I11slitucio11al 
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